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FICIiL 
D E L A P R O V I N C l A D E L E O N 

_ta4glr.|,i(ia . - • Inteíve«ci6n de Fondos 
J f S p u ^ » ProvtacüiL-Teléfooo 1700 

de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Viernes 13 de Julio de 1956 
Mm. lüG 

No se publica loa domingos ni días testlvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con.e} 
10 por 100 para amort ización de emprés t i tos 

idiiDMáD proflocíal 

-BoMeni tliíl 
le Ja proiisia de Leüi 

leiataras Provinciales de 
9 Ganadería 

Sanidad 

Circular sobre Vacunación Antirrábica 
Como ampliación a la Circular de 

este Gobierno de 12 de Abril, (BOLE
TÍN OFICIAL de la proviacie de 26 del 
mismo mes) y a propuesta de las Je
faturas Provincia|les de Sanidad y 
Ganadería, se hace constar que la 
vacunación obligatoria de los perros, 
se realizará de acuerdo con el Censo 
oficial del año actual y previo exa
men de los antecedentes oficiales 
que obran en dicbas Jefaturas, 

Los dueños de perros que estuvie
ran eci posesión de estos animales 
eQ el año 1955 y que no vacunen en 
^ campaña sanitaria del año actual, 
qoedari obligados a acreditar la baja 

animal, mediante certificación 
oficial expedida por el Inspector Mu-
mcipal Veterinario, debiendo llevar 
dicha certificación la conformidad 
e la Alcaldía cOrresponiiente. 
^i incumplimiento de lo órdena-

0' dificultando esta campaña na
cional que tiene como fin la extin-
^0n(3e la Rabia como enfermedad 
j aordinariamente peligrosa para 

salud pública, motivará la aplica
ron rigurosa de las oportunas ges 
lones. 

ral"0 ̂  se hace público para gene-
Co nocí miento y cumplimiento. 

León 
2913 a 6 de Julio de 1956. 

El Gobernador Civil, 

l i i m Dípalacion ProTincíal 
de León 

S- U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción 
del camino provincial de «Viadan 
gos a la Carretera de Villamaníri a 
San Pedro de Luna» N." C . 1-22,, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Gerardo 
Meló Ruiz en l l de Diciembre de 
1954. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas mil 
setecientas noventa ynueve ptas. con 
cuarenta y un céntimos (200,799,41 
pesetas). 

La fianza provisional es de cuatro 
mil quince pesetas con noventa y 
ocho céntimos que podrá constituir 
se en la Caja General de Depósi tos 
0 en la de la Excma. Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definiti
va y rigiendo en esta materia lo dis
puesto en el artículo 75 y concor
dantes del Reglamento de 9 de Ene
ro de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 7 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si 
guíente al en qué se publique el 

i anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
; Provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica 
con 4,75 pesetas y sello provincial 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 

1 horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 

quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe. 

La documentación de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de . • que habita en , 
provisto dé carnet de identidad nú
mero . . . . . . expedido en con 
fecha de . . . . . . de . . . . de ., 
obrapdo en su propio derecho (o 
con poder bastante de D. , en 
cuva representación comparece), te-̂  
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en 
número . . . . del día de 
de . así como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de del C . P. de 
« . , . . . . . . . , , . . núm. . . . . . . . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados docunientos por la 
cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, ádvirtíéndose 
que será desechada la que no ex
prese- escrita en letra la cantidad 
de pesetas .y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 9 de Julio de 1956. -El 

Presidente, Vega Fernández. 
2919 Núm. 802-272,25 ptas. 
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DISTRITO MINERO D E LEÚN i 
Don Manuel Sobrino Arias,Ingeniero 

de Minas en funciones de Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Arias 

Martínez, vecino de Rodanillo (Bem-
bibre), se ha presentado en esta Jefa
tura el día, tres del mes de Abril a 
las doce horas veinte minutos una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro\y otros, de cuatrocientas 
pertenenciás, llamado «Márucha», si
to en el paraje del término de Caba
nas de la Dorbilla y otros, Ayunta
miento de Cubillos del Sil, y Sanee-
do; hace la designación de las cita
das cuatrocientas pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el Hito del Km, 10 de la carretera 
que parte de Poriferrada a Villablino 
pasando por Colümbrianos, desde el 
punto de partida se medirán 100 me
tros rumbo Este, con 401 de inclina
ción al Norte, colocando la primera 
estaca; de primera a segunda se me
dirán 4.000 m. rumbo Norte con 40° 
de inclinación al Oeste; de 2.a a 3.a se 
medirán l.OOO m. rumbo Oeste con 
40° dé incl inación al Sur; de 3.a a 4.a 
se medirán 4 000 m. rumbo Sur 40° 
de incl inación al Este; de 4.a estaca 
a punto de partida se medirán 900 
metros dirección Este con rumbo 40° 
de incl inación al Norte, 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero, quedando cerrado el pe 
rímelro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley dé Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.197. 
León, 30 de Mayo de 1956.-Ma

nuel Sobrino, 2912 

Junta Vecinal de Villamayor 
del Condado 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda 
dor de Cor tribuciones e Impuestos 
Vecinales de ésta Junta Adminis
trativa de Villamayor del Condado. 
Hago saber: Que durante el día 15 

del mes en curso (Domingo), se re
caudan en esta localidad las cuotas 
del Presupuesto aprobado por la Su
perioridad del año en curso. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día indicado, podrán rea
lizarlo sin recargo alguno hasta el 
díá 10 de Agosto, en León, calle Juan 
de Badajoz, 3, pero si dejaran trans
currir expresadas fechas, incurrirán, 
si más aviso ni notificación, en el 

apremio consistente en el 20 por 100 
sobre sus cuotas que serán reducidas 
al 10 por 100 si el pago se verifica 
entre el 20 al 30 de referido Agosto. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del .art. 63 del Estatuto re
caudatorio por imperio y ordena
ción del 742 y 743 de la Ley R fundi
da de Régimen Local. 

Villamayor, a 7 de Julio de 1956.— 
José Luis Nieto Alba. 2893 

Adininístratliin de justicia 
Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

dé 1.a Instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que este Juzgado se 

sigue expediente a ir stancia del Pro
curador don Luis Novo en nombre 
de doña Dolores Martínez Ortío, 
asistida de su esposo don José San 
doval Amorós, vecinos de Madrid, 
sobre formación de inventafío de 
los bienes relictos por el Excmo, se
ñor Obispo que fué de esta diócesis, 
don Jesús Mérida Pérez, fallecido en 
esta ciudad el día 16 de Mayo pasado. 

Po el presente se convoca a los 
acreedÓres y legatarios de referido 
causante, á la práctica del inventa
rio que principiará en la SsOa Au 
diencia de este Juzgado de primera 
instancia el día veintiséis del co
rriente y hora de las once de su má 
ñaña, y terminará dentro del plazo 
legal. 

Dado en Astorga, a once de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
Antonio Molleda. — ES Secretario, 
(ilegible), 
2926 Núm, 800.--77,00 ptas. 

Juzgado de Paz de L a Pola de Gprdón 
Don Domingo Souto Suárez, Juez de 

Paz del Juzgado de dicha clase de 
L a Pola de Gordón (León),v 
Por el presente hago saber: Que 

en el procedimiento de apremio que 
en este Juzgado se sigue contra el 
vecino de L a yid, D. Enrique Martí
nez Amieba, al número 13 de 1956, 
sé saca a pública subasta por el pre> 
ció de mil doscientas treinta y cinco 
pesetas (1.235,00), y las condiciones 
que luego se dirán, los siguientes 
bienes muebles: 

1. ° Un armario de luna, con un 
cajón en la parte baja del mismo, 
valorado en 400,00 pesetas. 

2. ° Una mesilla de dormitorio, 
en 60,00 pesetas. 

3. ° Una colcha seminueva, en 
75,00 pesetas. 

4. ° Un reloj pulsera, caballero, 
en 350,00 pesetas 

5. ° Ua reloj señora, en 350,00 pe
setas. 

Total 1.235,00 pesetas. 
L a subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte del actual, a las doce horas 

previniendo a los Hcitadoresrt 
ra tomar parte en la misma se ' p* 
dición indispensable consig C0Qs 
la mesa del Juzgado o en el l ? ; 3 1 ^ , 6 ^ 

tinado al efecto el diez por • es-
del importe, sin cuyo requiSj?ento 
serán admitidos, pudiendo ha Ca 
la adjudicáción a calidad de ^i86 
a tercero. cecíec 

Dado en L a Pola de Gordár, 
cinco de Julio de 1956 - E l JnP V* 
Paz, Domingo Souto Suárez — E i \ 
cretario, P. H,, (ilegible). 
2842 Núm. 797.-69,30 pta^ 

Cédala de émplaiamiento 
' E l Sr. Juez comarcal de Cistierna 
D. Germán Bmos García, con iu. 
risdicción prorrogada a este de Ría-
ño, por providencia dictada en autos 
de juicio de cognición número 9 56 
instado por el Procurador D. Frao' 
cisco Conde de Cossío, en nombre y 
representación de D. Primitivo Ci-
madevilla Rodríguez, sobre servi
dumbre de paso, contra D. Patricio 
Gimadevilla Cañón y D. Feliciano 
Cimadevilla Gimadevilla, y hallán
dose los referidos demandados en 
desconocido domicilio, acordó em 
plazarles a medio de la presente, o a 
sus herederos caso que hayan falle
cido, para gue en el término impro
rrogable dé seis días se personen en 
autos a contestar la demanda, advir
tiéndoles que de no verificarlo, se
rán declarados en rebeldía y que se 
seguirá el juicio, sin más citarles ni 
oírles; asimismo se les hice saber 
que las copias de demanda y docu
mentos se hallan a su disposición en 
esta Secretaría. 

Y cumpliendo lo acordado y para 
que sirva de emplazamiento a los. 
expresados demandados, o sos here-
dejos, caso de fallecimiento dtí aqué
llos, se expide la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en Riaño a treinta de 
Junio de mil n o v é l e n l o s cincuenta 

B a ñ o s . - E l Secre-y seis.—Oermán 
tario, L . Sarmiento. 
2885 . Núm. 796 -72.05 ptas.. 

ANIINCro P4KTICÜLAB 

CoiDunid&d de Reíanles de fio* 
Se convoca a Junta General, par* 

que el día 5 de Agosto, asistan a la* 
diez de la mañana, al sitio designa 
do a r efecto, en segunda convou» 

V Examen y aprobación de F 
supuesto de gastos e ingresos des p 
senté año. . _Qí.io' 

2.° Sje atenderán las reclaman 
nes. 

3 o Ruegos y Preguntas 
Lo que se hace público para ^ 
I conocimiento. " pee-
Quilos, 8 de Julio de 1956.-^' r 
dente, Antonio Gorullón. 

ra 

si 
2914 Núm. 803.-44.00 V * * ' 


